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EXPEDIENTE A/SER-026762/2025 “REDACCION DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD TÉCNICA, 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANTEPROYECTO DE CONSTRUCCIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE LA AUTOPISTA MADRILEÑA DEL SUROESTE TRAMO: M-503 A M-

407”. 

 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, reunida en fecha 
21 de mayo de 2026 para calificar la documentación aportada por la empresa TÉCNICA Y 
PROYECTOS, S.A. (TYPSA), NIF A28171288, con carácter previo a la adjudicación del contrato citado 
al encabezamiento, ha acordado requerir a la citada empresa la siguiente subsanación de la 
documentación presentada: 
 

En relación con los medios personales que se compromete a dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato, justificantes de contratación de estos profesionales, Relación Nominal de 
Trabajadores (RNT) de la empresa o cualquier otro documento que acredite que para la 
ejecución del contrato dispone efectivamente de dichos medios, e indicando expresamente, en 
su caso, si se trata de medios de otras entidades, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el punto 9 de la Cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el 
contrato.. 

 
Para la subsanación de los errores u omisiones subsanables advertidos se acuerda conceder a los 
interesados el plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del 
correspondiente requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid conforme a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente mediante registro electrónico a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), dirigido al Área de Contratación Administrativa. 

También existe la posibilidad de utilizar un formulario genérico de solicitud (Formulario solicitud 
genérica | Comunidad de Madrid) para presentar documentos y comunicaciones, dirigido igualmente 

al Área de Contratación Administrativa. 
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